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  VISTO: la solicitud de aprobación del 
Investigación Científica y/o de Desarrollo Tecnológico (GICyDT) del 
Departamento de Educación: “ESTUDIOS SOBRE DOCENCIA, CUERPOS, 
TECNOLOGÍAS Y CULTURAS (EDCUTEC)”, dirigido por la docente Mariel 
Alejandra RUIZ; y 
 

 
 

  CONSIDERANDO:
  Que la mencionada presentación se enmarca en el Proyecto 
de Investigación “Prácticas discursivas y producción de saberes 
corporales en las experiencia
universitaria en educación física. Pasos hacia la construcción de 
una didáctica y práctica pedagógica disruptiva de lo corporal”, bajo 
la Dirección de la docente Mariel Ruiz, aprobado por Resolución 
Rector N° 213/19 y radicad
Disposiciones DISPCD
  Que los miembros Silvina Casablancas, Jordi Planella 
Ribera, Eduardo Galak, Dinah Vasconcellos Terra, Patricia Hermosilla 
Zallazar e Isabel Pastorina, conforman el equipo de
del Proyecto aprobado por Resolución Rector N° 213
  Que la presentación se adecúa al Reglamento 
y Programas de Investigación del Departamento de Educación, aprobado 
por Disposición DISCD
  Que el Grupo de In
CUERPOS, TECNOLOGÍAS Y CULTURAS (EDCUTEC)”, está dirigido por la 
docente Mariel Alejandra RUIZ
  Que la Comisión Asesora Permanente de Investigación 
recomienda la aprobación del Grupo de Investigación mencionado. 
  Que la competencia del órgano para el dictado de la 
presente disposición está determinada por el Artículo 44 del 
Reglamento mencionado.
  Que el Consejo Directivo del Departamento de Educación en 
su sesión ordinaria del 15 de noviembre de 2021, trató el te

 
 
 

 
  Por ello,

 
 EL CONSEJO DIRECTIVO DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

 
 
ARTÍCULO 1º.-  APROBRA el 
Desarrollo Tecnológico (GICyDT) del Departamento de Educación: 
“ESTUDIOS SOBRE DOCENCIA, CUERPOS,
(EDCUTEC)”, con la siguiente composición:
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LUJÁN, 17 DE DICIEMBRE DE 2021

VISTO: la solicitud de aprobación del 
Investigación Científica y/o de Desarrollo Tecnológico (GICyDT) del 
Departamento de Educación: “ESTUDIOS SOBRE DOCENCIA, CUERPOS, 
TECNOLOGÍAS Y CULTURAS (EDCUTEC)”, dirigido por la docente Mariel 

 

CONSIDERANDO: 
Que la mencionada presentación se enmarca en el Proyecto 

de Investigación “Prácticas discursivas y producción de saberes 
corporales en las experiencias de formación docente inicial 
universitaria en educación física. Pasos hacia la construcción de 
una didáctica y práctica pedagógica disruptiva de lo corporal”, bajo 
la Dirección de la docente Mariel Ruiz, aprobado por Resolución 
Rector N° 213/19 y radicado en el Departamento de Educación por 
Disposiciones DISPCD-ELUJ:171/19 y 063/20. 

Que los miembros Silvina Casablancas, Jordi Planella 
Ribera, Eduardo Galak, Dinah Vasconcellos Terra, Patricia Hermosilla 
Zallazar e Isabel Pastorina, conforman el equipo de
del Proyecto aprobado por Resolución Rector N° 213-19.

Que la presentación se adecúa al Reglamento 
y Programas de Investigación del Departamento de Educación, aprobado 
por Disposición DISCD-ELUJ:0000129-21 

Que el Grupo de Investigación: “ESTUDIOS SOBRE DOCENCIA, 
CUERPOS, TECNOLOGÍAS Y CULTURAS (EDCUTEC)”, está dirigido por la 
docente Mariel Alejandra RUIZ; 

Que la Comisión Asesora Permanente de Investigación 
recomienda la aprobación del Grupo de Investigación mencionado. 

Que la competencia del órgano para el dictado de la 
presente disposición está determinada por el Artículo 44 del 
Reglamento mencionado. 

Que el Consejo Directivo del Departamento de Educación en 
su sesión ordinaria del 15 de noviembre de 2021, trató el te

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN
D I S P O N E: 

APROBRA el Grupo de Investigación Científica y/o de 
Desarrollo Tecnológico (GICyDT) del Departamento de Educación: 
“ESTUDIOS SOBRE DOCENCIA, CUERPOS, TECNOLOGÍAS Y CULTURAS 
(EDCUTEC)”, con la siguiente composición: 

 
 
 

 

 
LUJÁN, 17 DE DICIEMBRE DE 2021 

VISTO: la solicitud de aprobación del Grupo de 
Investigación Científica y/o de Desarrollo Tecnológico (GICyDT) del 
Departamento de Educación: “ESTUDIOS SOBRE DOCENCIA, CUERPOS, 
TECNOLOGÍAS Y CULTURAS (EDCUTEC)”, dirigido por la docente Mariel 

Que la mencionada presentación se enmarca en el Proyecto 
de Investigación “Prácticas discursivas y producción de saberes 

s de formación docente inicial 
universitaria en educación física. Pasos hacia la construcción de 
una didáctica y práctica pedagógica disruptiva de lo corporal”, bajo 
la Dirección de la docente Mariel Ruiz, aprobado por Resolución 

o en el Departamento de Educación por 

Que los miembros Silvina Casablancas, Jordi Planella 
Ribera, Eduardo Galak, Dinah Vasconcellos Terra, Patricia Hermosilla 
Zallazar e Isabel Pastorina, conforman el equipo de investigación 

19. 
Que la presentación se adecúa al Reglamento de Proyectos 

y Programas de Investigación del Departamento de Educación, aprobado 

vestigación: “ESTUDIOS SOBRE DOCENCIA, 
CUERPOS, TECNOLOGÍAS Y CULTURAS (EDCUTEC)”, está dirigido por la 

Que la Comisión Asesora Permanente de Investigación 
recomienda la aprobación del Grupo de Investigación mencionado.  

Que la competencia del órgano para el dictado de la 
presente disposición está determinada por el Artículo 44 del 

Que el Consejo Directivo del Departamento de Educación en 
su sesión ordinaria del 15 de noviembre de 2021, trató el tema.  

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

Grupo de Investigación Científica y/o de 
Desarrollo Tecnológico (GICyDT) del Departamento de Educación: 

TECNOLOGÍAS Y CULTURAS 



 
 Universidad Nacional de Luján
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Directora: Mariel Alejandra RUIZ.
Integrantes: Silvina CASABLANCAS, Juan Carlos RODRÍGUEZ, Fernando 
VENTRE, María Rosa BIGGERI, Paula PISANO CASALA, Jordi PLANELLA 
RIBERA, Eduardo GALAK
ZALLAZAR, Isabel PASTORINO
Jordi PLANELLA RIBERA, Eduardo GALAK, Dinah VASCONCELLOS TERRA, 
Patricia HERMOSILLA ZALLAZAR e Isabel PASTORINA.
 
ARTÍCULO 2º.-  Regístrese, comu
archívese.- 

 
DISPOSICIÓN DISPCD

 

                                                                                                  
 
    
    
    

 

 
Universidad Nacional de Luján 
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LUJÁN,  DE DICIEMBRE DE 2021

Directora: Mariel Alejandra RUIZ. 
Integrantes: Silvina CASABLANCAS, Juan Carlos RODRÍGUEZ, Fernando 
VENTRE, María Rosa BIGGERI, Paula PISANO CASALA, Jordi PLANELLA 
RIBERA, Eduardo GALAK, Dinah VASCONCELLOS TERRA, Patricia Hermosilla 

Isabel PASTORINO, Gloria ZELAYA, Silvina CASABLANCAS, 
Jordi PLANELLA RIBERA, Eduardo GALAK, Dinah VASCONCELLOS TERRA, 
Patricia HERMOSILLA ZALLAZAR e Isabel PASTORINA.- 

Regístrese, comuníquese a quien corresponda y 

 
 

DISPOSICIÓN DISPCD-ELUJ:0000197/21 

                                                                                                  

   Mg. Andrea Paula Corrado Vázquez 
    Presidente Consejo Directivo
    Departamento de Educación

 
 
 

 

 
LUJÁN,  DE DICIEMBRE DE 2021 

Integrantes: Silvina CASABLANCAS, Juan Carlos RODRÍGUEZ, Fernando 
VENTRE, María Rosa BIGGERI, Paula PISANO CASALA, Jordi PLANELLA 

Dinah VASCONCELLOS TERRA, Patricia Hermosilla 
Silvina CASABLANCAS, 

Jordi PLANELLA RIBERA, Eduardo GALAK, Dinah VASCONCELLOS TERRA, 

níquese a quien corresponda y 

 

Mg. Andrea Paula Corrado Vázquez  
Presidente Consejo Directivo 
Departamento de Educación 


